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rlzao1áD: a uso. distinto del que se determina, no pudiéndose
taItlPoco arre:Qdar.

Tercera.......E1 interesado queda obligado al cumplimiento de
1M cUaposiclones reglamentarias en materia laboraL

Cuarta.-La presente automación será caducada automár¡·
mente en los casos previstos en lu norma 28 de la Orden mi·
ni!l-terial de Comercio de fecha 25 de marzo de 1970 \«BoleLin
Oficial del Estado» número 91)

Qulnta.-lgualmente el titular de esta autorización vie11e obll·
gado a obsevar y cumplimentar cuanto se dispone en 188 -Or
denes ministeriales de 25 de marzo de 1970 (<<Boletín Oficial del
E!'ltado» números 84 y 91), que desarrollan la Ley de ordena·
ción Marisquera, y el Decreto de 23 de julio de 1964 sobre calidnd
y Ralubridad de los moluscos.

8exta.-El interesado deberájust1tlcar el abono de 108 1m·
puestos que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributn~
rio, de 11 de junio de 1964, o la que prOCeda si és.ta se mod1·
fica.re. salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos afios
Madrid. 17 de junio de 1970.-P. Do, el Subsecretario de

la Marina Mercante. Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercanle ,V Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 18 de Junio de 1970 por la que se con.
cede a la firma «Cotolla, S. A.», el régimen de re
posición con franquicia arancelaria para laim'Por~
fación de fibras textiles stntéticas dfscontmuas
racrflfcas) por exportaciones previamente realfzadas
de hilados del mismo producto

Ilmo. Sr.: ,CUmplidos los tl'ámites reglamentarios en el expe
diente promoVido por la instancia de la Empr~ «Cotolla, Soci~
dad Anónima», solicitando el régim€Il de reposición para la
importación de fibras textjles sintéticas discontinuas (&erillcas)
por exportaciones previamente realizadas de hilados fibra 'sin~
tética discontinua. 100 por 100 o con meZcla de hUa<l.o~ de fibra
artificial continuo, o de lino, o de pelo de conejo,

ER1:e Ministerio, conformándose a 10 informado y proput'.Bto
por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria. ha. resuelto:

1.0 Conceder a la firma «Cotolla, S. A.». con domicil1o en
Barcelona. Junqueras, 18, 3.° 0, el régimen de reposición para
la importación con franquicia arancelaria de flbra5 textiles sin
téticas discontinua.", (acrílicas) (P. A.. 56111.A3), empleadas en
la fabricación de hilados sintéticos discontinuos. 100 por lOO o
con mezcla· de hilad06 de fibra arttficial continua, o de lino o
de pelo de conejo (P. A. 56.0'5.A.3), previamente exp()rtadas.

2.° A efectos contables, se establece qUe:
Por cada 100 kUogramos de fibra acrUíca discontinua conte

nidos en los hilados exportados. podrán importarse con franqui
cia arancelaria 10'7 kilogramos 520 gramm; de dicha fibra.

En cada exportación, la firm!\ ben.eflclaria declarará la com
po81ción del hilado y especialmente la cantidad de fibra aerfliea
discontinUo. que contiene.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas el 3 por
100, que no devengará_derecho arancelario alguno. y SUbProduc
tos. ~~1 4 por 100. que adeudarán los derechos arancelarios que
les correspondan por la (Partida Arancelaria 56.03;A), según las
normas de valoración vigentes.

3:.0 Las operaciones de exportación y de importación que se
pretendan realizar al amparo de esta. concesión, y ajustándose
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma. comPeten.

4.° La exportl1Clón pl'€Cedetá El la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda. la docurnentaclÓ1i ne-
cesaria para el despacho que el solicitante se acoge al régimen
doe reposiCIón otorgado por la presente Orden.

Loo paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya- moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Comercio Exterior, cuando lo estime oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás paises. valederas para obtener
la reposición con franquicia.

Las exporta.ciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nacionales tambl€n se beneficiarán del régimen de·repo
sición, en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un afio, a partir de la fecha de las exportaciones .res
pectivas.

Log paises de origen de la merc.ancta n importar con franquiw
cia arancelaria serán todos aquellos con los que Espafia mantie
ne relaciones comerciales normales.

Para obtener la Ucencia de importación con franquicia, l-ol'l
bene1iciarios deberán jm;tificar, medi-ante la oportuna certitlca
ci6n, que se han exportado las mercancins correspondientes a
la reposición pedida.

En todo {',aso, en las solic1tu<ies de importa.ción deberán cons
tal' la techa de la presente Orden. Que autoriza el régimen de
reposición. y la d€'l Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia arallcelfU'ia.

Las cantidades de mercan~Hib a 11l1portar con franqUicia- 3
que den df'recho las exportacione~ realizadas podrán ser acumu
ta-dlll-l f'n todo (¡ <>n parte, sin mú" lih1Ítacián que el cump1i~

nHe-n, , ,j,,¡ plazo para ~üHcitarjw;,

6," SI"' otorg:1 rsta concesión por un perioc10 dp cinco afio,;,
f;(Jnt3do a partir d..~ In fecha de !;11 publJcacit.n fin {.J «Boletill
Oficial dej !<.;stad(l))

No obHtante, las exportacioneb que se hayan electuado de&ie
ellO· de abril de 1970 hasta la aludida fecha. darán también
derecho a repOSICión, siempre que reúnan los requisitos previstos
en la norma 12, 2.a.) de las cont.enidas en la Orden ministerial
dp 15 de marzo de 1963 (<<Boletin Oficial del Estado» de 16 de
marzo)., Para estas exportaciones. el plazo de un año para so
liettar la importación empnará a contarse desde la. fecha de
publicación d:e esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

7.(} La concesión caducará de modo automático s-i en el tér
mino de dos aftoso tontados a partir de su publlcación en el
«Boletín Oficial del Estada», no. se hUbiere realIzado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
t.encia. adoptará las medidas Que considere op01'tunaR respecto
a i.n. correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede.

9,° La Direción General de Politica Arancelaria podrá dictar
las !1Qrmas que estime adecuadas p8.rn el mejor deRenvolvimien
to de In. presente concesión

Lo que comunIco a V. l. para su conodmümto .v efectos.
Dios guarde a V. L muchos año.."l.
Madrid, 18 de junio de 1970.-P, D .. el Subsecretario df': Co

mercio. Nernesio Fernández~Cuesta

Ilmo. Sr. Director general de Polltjca Arancelaria,

ORDEN de: 18 de junio de 1970 por la que se con~

cede a «Saciedad· Anónima Auxilia?" FluOJ'escencia>J
rS.A.A.F.), el régimen de repoSición con franquicia
arancelaria para la importabión de tubo de acero
.,in soldadura por exportaciones pre1Jtamente reaH~
zadas de grupos de absorción para frigoríficos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamenta.rios en el ex~

pediel1te promovido por In instancia de la Empresa «Sociedad
Anónima Auxiliar Fluorescencia» (8, A, A. FJ, solicitando el
régimen de reposición para. la importación de tubo de acero
sin soldadura por exporcionell previamente l'ea-lizad8-8 d€ gl11pM
de absOrción para ftlgorifioos,

Este Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Pol1tica Arancelaria. ha re811~lto:

1.0 Conceder a la firma «Sociedad Anónima Auxiliar Fluü*
reseencia» (S. A. A. F,), con domic1lio en Ba.rcelona, avt>.nida
Ge'11eralisimo Franco. 281 bis. el régimen de reposición para
la importa.cl6n con franquicIa arancefaria de tubo de acero sin
soldadura, estimdo en frío (P. A. 73.18.A), empleados en In.
fabricación de grupos de absorción pl1ra frigorífl-eos con ppsn
lU1itario de 13 kilogramo~. previamente exportM'ldof>

2.° A efectos contables se establece que:
Por cada grupo previa.mente exporta.<1o POdrán Importarne

d1ez. kilogramos con setenta gramos 00.070 kf1ogl'arnos) de tubo
de acero.

Se consideran subproductos ei 7 por lQO del tubo a importar.
que adeudarán los derechos arancelarios a. la partida arane-eln~
ria n»3lA.2.b, conforme a las nonuas de valoración vig~nte5.

3,0 Las operaciones d,e exportación y de importación que se
pretendan reeJiZa:r al amparo de esta-. concesión y a,justándop&
a sus términos serán sometidas a la Dirección General de COM
merc10 Exterior, a los efectos Que a la misma competen.

4,0 La exportación precederá a la importación, debiendo ha~
cerse coIl.8tar de manera expresa- en toda la documentación ne-
cesarla pata el despacho que el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya monec1a de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
General de Comercio Exterior, cuando lo estime oportuno, auto
rizar exportaclonesa 108 demás paises. valederas para obtener
la reposición con franquicia..

Las eXportaciones realizadas a puertos, zonas o depósitos
francos nactona1ea· también seben-eficiBl'án del régimen de re~
posición en análogas condiciones que 188 destinada& alextranjero.

5:.0 Las importaciones deberan &el' solicitadas dentro del
plazo de un afio, a partir de la. fecha de las exportaciones re&
pectiVQS

Los países de origen de la. mercancía a importar con fran
quicia ara.ncelaria serán todos aquellos con los que Espafia man~
tiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia. de impOrtación con franquicia aran~

celarla, los beneficiarios deberán justificar, mediante la oportu~
na certifi-eación. Que- se han exportado las mercanc1as corre&-
pondientes a la repcmicíón pedida.
• En todo caso, en las solicitudes de importación deberán confi~

mI' la techa de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición y la del Ministe-1"io de Hacienda por la Que Ele- otorga.
la franquiCIa aranc'eIada.


